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Según el censo minero 
departamental colombiano 
de 2010-2011, el 5 % de 

las personas trabajando en minería 
eran mujeres (MinMinas 2012) y 
según la Gran Encuesta Integrada de 
Hogares del Departamento Nacional 
de Estadística (DANE) de julio-
septiembre de 2018, el 21,63 % de 
las personas que trabajaban de forma 
directa o indirecta en minería eran 
mujeres. Similares porcentajes pueden 
encontrarse en otros países.  

             INTRODUCCIÓN   Esta cartilla ha sido 
realizada a partir de las 
experiencias y vivencias 
de mujeres que trabajan 
en el sector de la minería 
artesanal y de pequeña 

escala (MAPE).

2



Eso convierte a la minería en un 
sector de muy baja participación 
femenina en el cual pueden darse 
situaciones de discriminación y 
violencia de género. 

Para ello, esta cartilla pretende 
orientar a aquellas mujeres que 
trabajan en el sector minero con  
el fin de evitar, gestionar e identificar 
situaciones de discriminación y 
violencia de género en el sector  
a través de una serie de 
recomendaciones. 

Las recomendaciones que contiene 
esta cartilla fueron elaboradas durante 
talleres realizados con mineras y 
alfareras* que desempeñan diferentes 
cargos y tareas en el sector de la 
minería artesanal y de pequeña 
escala de la provincia de Sugamuxi 
en Boyacá (Colombia), pertenecientes 
de la Asociación de Mujeres Mineras 
Emprendedoras (AMME). 

*Alfareras se denominan las mujeres que trabajan 
en los chircales de Boyacá, complejos compuestos 

generalmente por una mina de arena, arcilla o greda y 
un horno para fabricar tejas y ladrillos.
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Cuando se comienza a trabajar en una 
nueva organización minera se da el 
primer contacto. Este suele ser crucial 

y marca la relación de la nueva persona con  
el resto de trabajadores y trabajadoras. 

Gestionar este primer momento es de vital 
importancia, dado que es aquí donde se 
pueden marcar, desde un inicio, los límites  
de las relaciones personales y de trabajo.  
Por ello, la forma en la que se dé condicionará 
la posterior relación laboral.

Cuando se va a  
empezar un trabajo  
en la mineria artesanal  
y de pequeña escala

       PRIMER  
             CONTACTO 

RECOMENDACIONES

11

1  Se debe realizar el correspondiente saludo y, en  
la presentación, indicar el cargo, la importancia que tiene 
este dentro de la organización minera, las funciones que 
se van a desempeñar y presentar, de forma informal y 
coloquial y la experiencia trabajando en el tema. 
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 Demostrar seguridad en los 
momentos de expresarse,  
utilizando un lenguaje claro y 
sencillo. Evitar las imponerse, 
groserías y faltas de respeto  
hacia los demás.

 

 Tener un trato adecuado  
y respetuoso (no hacer  
chistes, bromas, ni 
coquetear) para generar 
un ambiente de respeto.

2

4

3  Dejar claras y establecidas las 
funciones con la persona titular, 
administradora o tomadora  
de decisiones y personal 
minero a cargo, de manera 
que estas sean valoradas, 
reconocidas y respetadas.  
De igual forma enfatizar en  
las capacidades profesionales, 
experiencia y cómo esto puede 
aportar al crecimiento y mejora  
de la mina.

 Exigir y hacer respetar el 
lugar otorgado por la persona 
titular, administradora o 
tomadora  haciéndoles ver 
tanto las funciones como la 
utilidad del cargo.

 

5
In formar de manera clara  

sobre el sistema de trabajo, 
los límites de este y su 
objetivo, a los trabajadores  
y trabajadoras.

6

 Dejar claros y marcar los 
límites en las relaciones 
interpersonales, siempre 
actuando con firmeza 
profesional.

 No permitir 
observaciones ni 
comentarios sobre 
feminidad, aspecto, 
fuerza, sexo o 
relacionados.
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L a relación de trabajo debe 
ser gestionada de forma 
armónica, evitando conflictos 

e identificando, desde el principio, 
indicios de discriminación. 

Por ello, primero se recomienda revisar 
el discrimómetro y el violentométro 
para minería al final de ésta cartilla  
y después, revisar los tips que siguen  
a continuación.

 Medir y controlar las relaciones interpersonales.

Evitar situaciones de exceso de confianza.

Dejar clara la separación entre trabajo y vida personal.

Cuando se desempeña el trabajo

          RELACIONAMIENTO CON  
                DEMÁS TRABAJADORES 

RECOMENDACIONES

22
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 Identificar las diferentes 
personalidades y 
relacionarse en función 
de éstas.

 No asumir tareas o 
actividades para las que no 
fue contratada y no se está 
preparada, dando lugar  
a críticas innecesarias.

 Demostrar buena actitud, 
motivación, disposición 
y carácter frente al 
desempeño de la labor.

 Ser puntual, cumplir 
con los compromisos 
establecidos, de manera 
que se logre evidenciar el 
rendimiento, importancia y 
necesidad de contar con el  
cargo dentro de la mina.

2
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Las posiciones de subordinación suponen 
relaciones de poder asimétricas, que 
pueden estar basadas en desigualdades 

de género y en las cuáles éstas pueden 
acentuarse. Por ello, es importante gestionar 
bien esta situación y saber identificar 
situaciones de explotación, discriminación  
y violencia de forma temprana.

Para ello, primero se recomienda revisar 
el discrimómetro y el violentométro para 
minería,al final de ésta cartilla y después, 
revisar los tips que siguen a continuación.

Cuando se reciben órdenes, 
directrices y lineamientos

          POSICIÓN DE  
                SUBORDINACIÓN 

 Escuchar y atender atentamente las directrices y 
lineamientos, analizarlos y opinar si se considera 
necesario, proponiendo, de forma proactiva, ajustes o 
modificaciones. 

RECOMENDACIONES

33
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 Si se tienen propuestas, 
ideas o sugerencias, 
realizarlas a los y las 
superiores buscando el 
momento adecuado para 
manifestarlas, de la mejor 
forma posible, argumentando 
y detallando la razón y 
beneficios de éstas.

2

4

3

54

3

5

 Verificar la información que 
se recibe, especialmente 
en aspectos contractuales 
y/o que impliquen 
riesgos a la persona o los 
trabajadores. Consultar 
normativas si es necesario.

 Tener buena actitud, 
paciencia y una 
comunicación efectiva 
y asertiva. Expresarse 
en un lenguaje claro, 
sencillo y amable.

 Solicitar por escrito las 
ordenes, directrices o 
lineamientos que tengan 
consecuencias en la relación 
laboral, ya sean  
de seguridad o económicas. 
Igualmente aquellos llamados 
de atención, exigiendo detalle 
en los argumentos.
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 Demostrar buena actitud, paciencia, 
comunicación efectiva y asertiva. 
Expresarse en un lenguaje claro, 
sencillo y amable.

Cuando se dan órdenes, 
directrices y lineamientos

          POSICIÓN   
                DE MANDO  

Aunque en las posiciones de  
mando se tiene poder de 
decisión, no implica que no 

existan dificultades derivadas de las 
desigualdades de género. En ocasiones, 
el machismo tiene como consecuencia 
la insubordinación y el escepticismo 
hacia directrices impartidas por una 
mujer, situación que también debe ser 
gestionada de forma adecuada.

RECOMENDACIONES

44
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 Establecer un espacio de fácil 
acceso, agradable y llamativo 
para sugerencias, dudas y 
aclaraciones respecto a las 
directrices, lineamientos u 
órdenes dadas. Si algo no 
se entendió bien, volver a 
explicarlo con mayor detalle,  
de forma pausada y concisa.

 Tomar decisiones de forma 
reflexiva y estando segura de 
que es lo más correcto. Si 
no lo esta, es mejor parar un 
momento y realizar un análisis 
para así poder evaluar pros y 
contras que lleven a tomar la 
mejor decisión.
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3
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 Siempre saludar de forma 
cordial, interesarse  
por el bienestar y la integridad  
de las y los trabajadores.

 Ser diligente, amable y 
precavida con las tareas 
asignadas. Explicar y hacer 
ver a los trabajadores la 
importancia, utilidad y razón 
de las decisiones y directrices 
propuestas.
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 Mostrar seguridad y 
respeto por las personas 
al comunicarse. Evitar 
trasmitir dudas sobre 
las directrices y órdenes 
dadas, aunque se puedan 
escuchar sugerencias.

 Tener en cuenta las 
observaciones y 
recomendaciones  
de los trabajadores y 
trabajadoras, sin que 
eso signifique falta de 
autoridad.

 Revisar que los trabajadores 
y trabajadoras cuenten con 
los equipos y elementos 
adecuados. También que el 
área de trabajo este acorde  
al desempeño de las labores.

 Repartir las tareas de forma 
equitativa, sin preferencias por 
unas personas u otras. Evitar 
que esto sea influido por las 
relaciones interpersonales. 
Rotar las mejores tareas entre 
las personas, con el fin de que 
eso no genere problemas. 
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 Ante falta de atención e incumplimiento de 
órdenes, directrices y lineamientos:

 Llamado verbal preguntando la causa  
del incumplimiento. 

 Sensibilizar sobre la importancia de llevar 
a cabo el trabajo y cumplir las órdenes, 
directrices o lineamientos, recordando 
los reglamentosy procedimientos de 
seguridad establecidos.

 Inspeccionar siempre la tarea o actividad 
a realizar. Si no se hizo correctamente, 
realizar reinducción y así mismo solicitar 
corregirla, enfatizando en donde esta la 
falla de forma asertiva. Si el error o falla 
se repite, hacer un llamado de atención 
explicando las consecuencias de esto.
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 Hacer llamados de atención 
sobre actitudes inadecuadas, 
palabras vulgares, groserías, 
faltas de respeto, desacato de 
órdenes, saboteo entre otras, 
recordando que un lugar de 
trabajo confortable, mejora el 
ambiente y con ello  
el desempeño.

12

 Recomendar al o la presidenta del comité de 
seguridad las inconsistencias presentadas con  
el trabajador o trabajadora y solicitar una reunión 
extraordinaria.

 Si el incumplimiento persiste, hacer  
un memorando y notificar al superior. 

 Ante casos de gravedad, realizar un informe  
al superior con evidencias fotográficas y escritas,  
con apoyo y firma del comité de seguridad.
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 Asignar tareas y 
actividades de forma 
realista y equilibrada para 
garantizar un ambiente 
de trabajo agradable. 
Importante tener en 
cuenta las capacidades de 
las y los trabajadores.

 No permitir ninguna expresión  
de violencia (verbal, física, sexual, 
psicológica…) en el trabajo y entorno. 
Si llega un caso, proteger a la 
víctima y llevar a cabo un proceso de 
investigación que aclare la situación, 
tomando las medidas oportunas en 
caso de que se confirme.

 Recordar la importancia del cargo 
y el cumplimiento de las órdenes 
establecidas a modo de beneficio 
para todos y todas.
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Críticas constantes y sin fundamento.

Exhibir errores laborales en público.

Miradas con malos deseos.

Observaciones molestas, bromas hirientes.

Chistes, bromas o comentarios sexistas y de contenido sexual.

Comentarios y preguntas incómodas sobre el aspecto, el estilo 

de vida, la orientación sexual, manera de vestir y atributos

Piropos o palabras soeces.

Ridiculizar, ofender.

Agresión verbal, gritar, insultar.

Exigir uso de faldas y escotes.

Desautorizar, ridiculizar y hum
illar en publico

M
entir, engañar, difam

ar.

M
enospreciar, descalificar.

Ofrecim
ientos sexuales directos o sutiles.

Propagar rum
ores sexuales sobre la víctim

a.
Intim

idar, am
enazar.

Silbidos, palabreo cerca al oído, gestos de connotación 
sexual, presentación de objetos pornográficos.

Ignorar, aislar.

Culpar sin razón, chantajear.

Abuso de confianza y/o autoridad.

Amenaza de muerte.

Agresión física. 

Provocar miedo intenso, maltrato

psicológico, provocar angustia psicológica.

Asesinato, feminicidio.

Mutilación.

Violación, abuso sexual.

Desnudez forzada.

Llam
adas o m

ensajes con palabras ofensivas,

 continua persecución, espiar obsesivam
ente

M
anoseos, tocam

ientos no consentidos, 

acercam
ientos innecesarios.

Solicitar favores sexuales y/o chantajear para tener una 

relación sexual a cambio de beneficios laborales (puede 

serde varios tipos, como para la promoción o permanencia 

en el empleo o el aumento de sueldo).

*Este violentómetro fue elaborado 
por la Alianza por la Minería 
Responsable (ARM) en el marco 
del proyecto “Orgullosamente 
mineras”, financiado por el Fondo 
Canadiense de Iniciativas Locales 
(FCIL). Para su definición, se 
contó con la participación y 
asesoría de mineras de carbón y 
alfareras de Boyacá, pertenecien-
tes a la Asociación de Mujeres 
Mineras Emprendedoras (AMME).

Puedes acudir a la fiscalía (URI), a la comisaría de 
familia más cercana, al ICBF (si hay niños, niñas y 

adolescentes involucrados), a la policía nacional o a la 
IPS más cercana. Las comisarías de familia, la fiscalía 

y el ICBF (si hay niños, niñas y adolescentes 
involucrados) otorgan medidas de protección y la EPS 

autoriza el servicio de atención. La fiscalía se 
encargará de judicializar el caso. 

Violencia laboral 
Son aquellos actos de hostigamiento, acoso o malos tratos 
en contra de una trabajadora o trabajador y que pueden dañar 
su integridad y/o salud física y mental.

Violencia de género
Es la violencia psicológica, sexual o física ejercida contra 
cualquier persona en razón de su sexo o género 

El acoso 
sexual laboral: 
Es una forma de violencia de género que consiste 
en un comportamiento de tipo físico, verbal o no 
verbal, en función del sexo y que sea ofensivo 
y desagradable, provocando un entorno 
laboral hostil, ofensivo, humillante y/o 
intimidatorio

¡A
te

nc
ió

n!
   

   

     
   ¡Re acciona!            ¡Urgente!

Esta herramienta te permitirá identificar los grados 
de violencia laboral de género (donde se incluye 
el acoso sexual) que se pueden dar en el trabajo 
minero y según ello detectar a tiempo situaciones 
de violencia que puedas encontrarte; revísalo y sigue 
las recomendaciones para cada grado de violencia.PARA MINERÍA

¡Antes de nada ten 
en cuenta lo siguiente!

¿Dónde solicitar la ayuda?

155: Orientación e información 
sobre rutas de atención y 

atención telefónica en 
emergencias.

Información sobre derechos 
de las mujeres, orientación 

sobre procedimientos de 
denuncia, tipos de 

violencia y cómo obtener 
atención jurídica en 

salud. Además, se 
puede conocer la 

oferta institucional y 
mecanismos para 
prevenir, reducir y 

eliminar la 
violencia contra 

las mujeres.

Líneas de 
atención 24 horas:

123: Orientación e información 
sobre rutas de atención y 

atención telefónica en 
emergencias.
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Es m
omento de   actuar, pon limites, no dejes   que eso ocurra.
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omento de   actuar, pon limites, no dejes   que eso ocurra.

Necesitas ayuda.

Necesitas ayuda.
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  Esta cartilla contiene una serie de  
recomendaciones para evitar, gestionar  

 e identificar situaciones de discriminación 
y violencia de género en el sector minero 
recogidos a partir de las experiencias de 

mujeres mineras que trabajan en el sector.
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